
     ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRONICO No. 148 DEL 04/12/2023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA MERCED – CALDAS 

 

La Merced, Caldas, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA. 

PROCESO:   DECLARATIVO DE PERTURBACIÓN DE LA PROPIEDAD 

DEMANDANTE:  ANA MARÍA HENAO HERRERA 

DEMANDADO:  ALFREDO DE JESÚS RINCÓN LÓPEZ 

RADICADO:   17388408900120230010500 

Interlocutorio No.  587 

 
 
Una vez examinada la contestación de la demanda, encuentra el despacho cumplidos los 
requisitos establecidos por el artículo 96 del Código General del Proceso, sin embargo, previo 
a continuar con la etapa procesal que corresponde dentro del presente trámite, se REQUIERE 
a la Dra. TERESITA DE JESÚS MAYA ARANGO, apoderada judicial del señor ALFREDO DE 
JESÚS RINCÓN LÓPEZ, para que dentro del término de ejecutoria de este proveído, 
aporte nuevamente las escrituras públicas Nos. 585 y 489, en razón a que algunas de sus 
páginas no son completamente legibles.  
 
 

NOTÍFIQUESE 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez 
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